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Intentos y fracasos por modificar el Estatuto 
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historia comparada de la universidad argentina y la brasileña, políticas públicas y universidad.

resumen 
Las nuevas regulaciones que consolida la Ley de Educación Superior Argentina, sancionada en 
1995, suponen una serie de importantes transformaciones, entre ellas, cambios en los modos 
de funcionamiento del gobierno de las universidades. Si bien las universidades nacionales han 
adaptado sus estatutos a esa normativa, la única excepción dos décadas después es la Universi-
dad de Buenos Aires (uba). El objetivo de este trabajo es presentar y analizar los procesos inter-
nos que, desde el retorno a la democracia en 1983, han generado la particularidad del caso de 
la uba, y mostrar cómo los procesos de discusión en torno a la reforma del estatuto, habiendo 
estado permanentemente en debate, no han logrado avanzar hacia una reforma.

Palabras clave: universidades públicas, gobernabilidad, autonomía universitaria, Argentina.
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A Universidade de Buenos Aires em democracia. Tentativas e fracassos para 
alterar o Estatuto universitário de 1958

resumo 
As novas regulamentações consolidadas pela Lei de Ensino Superior Argentina, sancionada em 1995, 
supõem uma série de importantes transformações, entre elas, alterações nos modos de funcionamento 
do governo das universidades. Embora as universidades nacionais adaptaram os seus estatutos a essa re-
gulamentação, a única exceção após duas décadas é a Universidade de Buenos Aires (uba). O fim deste 
trabalho é apresentar e analisar os processos internos que, desde a volta para a democracia em 1983, tem 
gerado a particularidade do caso da uba, além de mostrar a forma em que os processos de discussão a 
respeito da reforma do estatuto, tendo estado em debate permanente, ainda não conseguiram avançar 
para uma reforma.

Palavras chave: universidades públicas, governabilidade, autonomia universitária, Argentina.

The University of Buenos Aires in democracy. Trying and failing to modify the 
1958 university Statute

abstract 
The new regulations that consolidate the Argentina Higher Education Act, passed in 1995, involve a 
number of  important changes, including changes in the modes of  governance of  universities. Although 
national universities have adapted their statutes to the rules, the only exception after two decades is the 
University of  Buenos Aires (uba). The aim of  this paper is to present and analyze the internal processes 
that, since the return to democratic regime in 1983, have led to the particular case of  the uba, and show 
how the process of  discussion on the reform of  the statute, having been permanently debated, have not 
made progress towards reform yet.

Key words: public universities, governance, university autonomy, Argentina.
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Introducción
La Universidad de Buenos Aires (uba) es, por nú-
mero de estudiantes, la mayor universidad de Amé-
rica del Sur, y comparte ese lugar con la Universidad 
Nacional Autónoma de México (unam) a nivel la-
tinoamericano,1 lo que le asigna una significativa 
relevancia regional. Si bien su historia se aproxima 
al bicentenario, dada su fundación en 1821, nues-
tro objetivo en este trabajo será analizar su pasado 
más reciente, aquel que comienza con el retorno a 
la democracia en Argentina en 1983, dando cuenta 
particularmente de los modos en que la institución 
ha ido atravesando este nuevo periodo, el impacto 
que han tenido sobre la uba los sucesos políticos y 
económicos que vivió el país, pero también anali-
zando los factores internos que interactuaron para 
producir una serie de importantes reformas que, con 
el correr de los años, fueron perdiendo ese ímpetu 
transformador inicial. Sobre este punto nos centra-
remos en un elemento que consideramos central: los 
diversos intentos de reforma de su estatuto univer-
sitario, y los modos en que la sanción de la Ley de 
Educación Superior en 1995 —que generó un im-
portante conflicto entre esa Universidad y el gobier-
no nacional— terminaron anulando la posibilidad 
de avanzar con cambios significativos. El objetivo es 
mostrar el modo en que ciertos actores relevantes de 
la comunidad universitaria jugaron para impulsar 
y posteriormente bloquear los ímpetus reformadores 
dados los impredecibles efectos a nivel gobierno de la 

institución de algunos de los cambios ordenados por 
el nuevo marco legal.

El trabajo se ha basado en el análisis de múltiples 
fuentes documentales, estatutos y debates sobre los 
mismos, resoluciones de la propia universidad, así 
como en la revisión de una numerosa serie de entre-
vistas a informantes claves que han participado en 
las últimas tres décadas de su historia. 

Del regreso a la democracia a la Ley 
de Educación Superior
En diciembre de 1983, apenas asumido el nuevo 
gobierno constitucional en Argentina, las universi-
dades nacionales son intervenidas. Se inicia así un 
periodo al que se denominó “normalizador” y que 
buscaba ponerle fin a una extensa historia de inter-
venciones que habían condicionado sus vidas acadé-
micas, al compás de los sucesos nacionales.2

En ese momento el nuevo gobierno nacional toma 
la decisión de que las universidades retornen a los 
estatutos vigentes con anterioridad al golpe de esta-
do de 1966,3 derogando las implicancias de la ley de 
facto 22.207.4 Se trata de una decisión de un gran po-
der simbólico que intenta señalar que el modelo de 
universidad anhelado era aquel interrumpido por la 
fuerza bruta de la guardia de infantería en la llama-
da “Noche de los bastones largos”, como se conoce a 
la intervención represiva en algunas facultades de la 
uba en julio de 1966, apenas un mes después de ese 
nuevo golpe de estado.

1 La cantidad de estudiantes de la uba y la unam es bastante similar, aunque con ligeras modificaciones año a año. Según los datos 
disponible del último anuario de estadísticas universitarias de la Secretaría de Políticas Universitarias del Ministerio de Educación ar-
gentino, correspondiente al 2013, la uba tendría unos 344 131 estudiantes en todos sus ciclos (dato disponible en http://informacion-
presupuestaria.siu.edu.ar/DocumentosSPU/Anuario_2013.pdf  , consulta: 5 de agosto de 2016, páginas 116 y 188). Por otra parte, los 
datos más recientes de la Universidad Nacional Autónoma de México sostienen que tendría en 2015-2016 unos 342 542 estudiantes 
también en todos sus ciclos (dato disponible en el resumen estadístico http://www.planeacion.unam.mx/Agenda/2015/disco/, con-
sulta: 5 de agosto de 2016). 
2 Las intervenciones a las diversas universidades nacionales en Argentina fueron muy habituales a lo largo del siglo xx. Podemos 
mencionar como las principales las de 1930, 1943, 1946, 1955, 1966, 1973, 1974, 1976 y 1983, aunque también encontramos otras 
puntuales, a algunas universidades en particular, en fechas diversas.
3 Por decreto 154/83.
4 Ley orgánica de las universidades nacionales del 1980, cuyo proyecto original llevaba las firmas de los ministros de Economía José 
Alfredo Martínez de Hoz y de Educación, Juan Rafael Llerena Amadeo.
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El retorno a los estatutos previos a ese episodio 
significó una apuesta a la reconstrucción de una uni-
versidad fundamentalmente autónoma, reformista, 
y co-gobernada.5

De este modo, en el caso de la uba, recobra vi-
gencia el estatuto sancionado en octubre de 1958, al 
que se le habían realizado algunos cambios en 1960; 
es decir, un texto que había sido discutido y pensado 
para una universidad muy distinta a la que estaba 
tomando forma en el regreso a la democracia y cuyas 
principales características se iban a acentuar fuerte-
mente en la segunda mitad de la década de 1980: 
aumento del número de estudiantes, de auxiliares 
docentes, reducción de la participación relativa de los 
profesores en el total del cuerpo docente, crecimiento 
de los posgrados y un proceso de complejización ge-
neral de la institución.

No entraremos aquí en la discusión sobre el va-
lor del periodo 1958-1966, al que se suele identificar 
como la “etapa dorada” de la universidad, en espe-
cial por lo que sucedía en algunas de sus facultades, 
y por cierta capacidad de reflexión que el entonces 
rector Risieri Frondizi (ocupó el cargo entre 1957 y 
1962) supo exponer, tanto durante como fundamen-
talmente luego de su gestión (Frondizi, 1971).

Lo que notamos es que la principal apuesta del 
nuevo gobierno democrático surgido a fines de 19836 
hacia las universidades nacionales, y particularmente 
hacia la uba por el lugar preponderante que repre-
sentaba en el sistema universitario nacional, fue devol-
verles la capacidad para gobernarse, confiando que de 
ese modo, las mismas iban a retomar un sendero vir-
tuoso de desarrollo. Sin dudas, la magnitud de los de-
safíos que se le presentaban al gobierno nacional, entre 
ellos la complejidad de lidiar con un actor militar aún 
relevante en los inicios de la transición democrática, a 

lo que se le debían sumar una compleja situación eco-
nómica, en parte por el condicionamiento ocasionado 
en el endeudamiento externo, y el triunfo de sectores 
afines al Partido Radical en la mayor parte de las elec-
ciones universitarias, fueron elementos que fortalecie-
ron la tendencia a delegar en las propias universidades 
buena parte de la administración de sus procesos de 
reconstrucción y crecimiento.7

En la uba la intervención “normalizadora”, que 
se extenderá entre fines de 1983 y 1986, quedará a 
cargo de Francisco Delich como rector, quien em-
prenderá ese desafío de la autotransformación pro-
duciendo ciertos hitos relevantes si analizamos los 
primeros años del regreso a la democracia.

Allí podemos ver que la universidad emprende 
iniciativas relevantes y novedosas que parecen res-
ponder a las expectativas del gobierno, pero también 
a las de una sociedad que demanda con interés un 
mayor acceso a la universidad una vez superadas las 
restricciones impuestas por la dictadura militar.8

A modo de ejemplo, en 1984 se crea la Secretaría 
de Extensión Universitaria y Bienestar Estudian-
til, en 1985 se pone en marcha un ciclo de estudios 
iniciales para lidiar con el complejo tema del in-
greso irrestricto, el Ciclo Básico Común (cbc, que 
se convertirá en la mayor unidad académica de la 
universidad, al recibir a los ingresantes de todas las 
carreras), y poco después en 1986 surge el progra-
ma de educación a distancia uba xxi articulado 
con los contenidos del citado cbc. Paralelamente se 
organizan nuevas carreras en varias facultades, se 
reforman múltiples planes de estudio, se le da enti-
dad de facultad a la carrera de Psicología en 1985. 
También se intenta recomponer el sistema de inves-
tigación que había sido fuertemente reducido en los 
años de represión, y para ello se crea una Secretaría 

5 También desconsiderar como antecedente la ley universitaria surgida del breve y turbulento gobierno constitucional vigente en 1974, 
Ley 20.654 igualmente conocida como “Ley Taiana”.
6 Las elecciones son ganadas por el Partido Radical que lleva a Raúl Alfonsín a la presidencia de la Nación.
7 En este sentido, el mismo decreto 154/83 reconoce la legalidad de los centros de estudiantes y sus conducciones elegidas “en el último 
año”, es decir, desde fines de 1982, así como de las federaciones regionales y de la propia Federación Universitaria Argentina.
8 Entre ellas, el arancelamiento, los cupos, el examen de ingreso, pero también la represión, y las purgas de docentes y estudiantes.
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de Ciencia y Técnica y se inaugura la programación 
científica “ubacyt” como mecanismo de financia-
ción de investigaciones y becarios desde 1986. Final-
mente, se crea la Facultad de Ciencias Sociales en 
1988 como último elemento del ciclo de importantes 
innovaciones de la uba correspondientes a los pri-
meros años del retorno a la democracia.

El análisis de los cambios posteriores a ese año, 
incluso la posibilidad de discutir una reforma del es-
tatuto, cada vez más alejado de lo que estaba pasan-
do en la universidad, parece mostrar que el espíritu 
transformador comienza a agotarse.

El peso de la crisis económica nacional que se tra-
duce en dificultades presupuestarias, acentuadas a 
partir de 1987, se combina con un acelerado creci-
miento del número de ingresantes que redimensiona 
toda la estructura de la universidad, poniendo en 
evidencia ciertos límites.9

Pero por otro lado, la crisis del radicalismo en el 
gobierno y la renuncia anticipada del presidente en 
1989,10 también tendrá un fuerte impacto al interior 
de la uba, donde el repliegue del partido radical lleva-
rá a un cierre de ese ciclo de autorreformas, iniciando 
un proceso de consolidación de entramados de poder 
fuertemente conservadores de sus posiciones. 

Con la asunción como primer rector democrático 
electo por los reestablecidos procedimientos estatuta-
rios de quien venía desempeñándose como decano 
normalizador de la Facultad de Ciencias Econó-
micas, el contador Oscar Shuberoff,11 se produce, 

como en otras universidades nacionales, “la rápida 
consolidación […] de una coalición de poder inte-
grada por un sector del profesorado, una parte de la 
dirigencia estudiantil y un sector de los graduados” 
(Buchbinder, 2005: 218) que a partir de ese momento 
comienzan un proceso de fortalecimiento como élite 
gobernante-administradora, poco afecta a cambios 
que puedan poner en riesgo sus cuotas de poder en 
una institución que, a pesar de los problemas de pre-
supuesto, comienza a ser considerada por algunos 
protagonistas como una suerte de “provincia” radical 
resistente a los sucesivos embates político-electorales 
desfavorables que se presentaban a nivel nacional.12

En este contexto se desarrolla el nuevo ciclo de los 
años noventa, signado por las reformas neoliberales 
que promovió el nuevo gobierno nacional. 

Si bien las universidades no estuvieron en la pri-
mera línea de las transformaciones implementadas 
desde 1989, el gobierno no va a desatender ese as-
pecto presupuestario que genera inquietud, en par-
ticular cuando las necesidades de equilibrio fiscal se 
acentúan luego del lanzamiento del plan de Conver-
tibilidad en abril de 1991.

Paralelamente, la muy estrecha relación entre el 
gobierno nacional y los organismos financieros in-
ternacionales, en especial el Banco Mundial, que 
fue un activo financiador de la reforma del Estado,13 
tuvo el efecto de señalar a la universidad como un 
campo en el que debían darse las transformaciones 
“racionalizadoras”.

9 Delich no dudará en calificarla de mega-universidad al hacer el diagnóstico de los cambios que estaba viviendo la uba post-1983 (Delich, 1986). 
10 Una sucesión de hechos que incluirán como antecedentes las derrotas electorales de 1987, la pérdida de mayorías en el congreso, los 
levantamientos militares de ese año, la moratoria en el pago de la deuda externa declarada en 1988 y la hiperinflación posterior, serán 
algunos de los elementos que llevarán a que el presidente haga una entrega anticipada de la Presidencia al recientemente electo, y repre-
sentante del Partido Justicialista, Carlos Menem.
11 Shuberoff asumirá el rectorado por primera vez en 1986 y será reelecto ininterrumpidamente hasta 2002. En la historia de la uba 
sólo un rector duró más que Shuberoff, Paulino Gari a quien Juan Manuel de Rosas mantuvo en el cargo entre 1832 y 1849. Eufemio 
Uballes (1906-1922) estuvo también 16 años como rector.
12 Esto teniendo en cuenta la configuración de poder predominante a nivel universidad, pero sin desconocer la complejidad de entrama-
dos políticos que funcionan al interior de la misma, y la diversidad de grupos políticos que controlan porciones más o menos relevantes 
en diversas unidades académicas.
13 Buena parte de los programas llamados de “retiro voluntario” y las “jubilaciones anticipadas” de varias decenas de miles de emplea-
dos públicos despedidos de la administración central así como de las empresas que salían de la órbita estatal, fueron financiados con 
créditos otorgados por este organismo. Paralelamente, la proliferación de trabajos “técnicos” del Banco Mundial sobre los sistemas de 
educación superior comenzaron a originar una importante cantidad de recomendaciones.
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De allí un renovado interés por gobernar al siste-
ma universitario, percibido en cierta medida como 
opositor al gobierno, que comienza a desarrollarse 
de la mano de un conjunto de iniciativas: la crea-
ción en el ámbito del Ministerio de Educación de la 
Nación de la Secretaría de Políticas Universitarias 
en 1993,14 y posteriormente la aprobación de la Ley 
de Educación Superior (les) 24.521, de 1995,15 que 
introduce nuevos criterios que van a operar sobre las 
universidades públicas, son sin duda una gran para-
doja. Mientras el Estado se achica y desregula mer-
cados, en el sistema universitario vemos un proceso 
inverso: se crean estructuras específicas para contro-
lar al sector y en especial para evaluarlo, partiendo 
del diagnóstico de que ese sistema resulta costoso, 
poco eficiente y aislado de las necesidades sociales.

En este contexto, la relación de la uba con el Es-
tado nacional se muestra particularmente compleja. 
El gobierno intenta reducir la supremacía de esa uni-
versidad en el sistema nacional, y para ello comienza 
un proceso de apertura de nuevas casas de estudios 
en el área metropolitana de Buenos Aires, que bus-
can captar estudiantes, docentes e investigadores de 
la uba, lográndolo en cierta medida (Rovelli, 2012). 

Por su parte, la estrategia de la uba será la resis-
tencia, fundamentalmente por dos vías: la apelación 
a la autonomía para frenar los intentos del gobier-
no por tener injerencia sobre su funcionamiento y 
un acelerado proceso de mercantilización de de-
terminadas áreas que le permitirá generar recursos 
propios para que su dirigencia administre, con la 
cuota de poder que ello conlleva. Así irá desplegán-
dose muy rápidamente una importante y dinámica 
oferta de servicios pagados, integrada por cursos 

de posgrado (Unzué, 2011), de extensión, pasan-
tías o consultorías que, administrados con recelo, 
contribuirán a consolidar las redes de poder que 
sostendrán a diversas dirigencias. Nuevamente en 
palabras de Buchbinder (2005: 233) referidas no sólo 
a la uba, “la falta de renovación del cuerpo docente 
ha permitido que se perpetúe en el poder una elite 
que actúa en forma corporativa y que defiende con 
dureza sus privilegios […] ha estimulado la creación 
y desarrollo de extensas redes clientelares que se ma-
nejan con mecanismos no muy distintos de los de la 
política nacional”.

Ello no evitará cierto ajuste interno expresado en 
el aumento de los cargos docentes ad honorem, pero 
también en una variación de la relación profeso-
res/docentes, e incluso docentes/estudiantes, como 
modo de satisfacer la presión del creciente número 
de ingresantes.16

El ya mencionado impulso auto-reformista ame-
nazó con resurgir en un relativamente frustrado ca-
pítulo, cuando en abril de 1995, poco antes de la 
sanción definitiva de la les que impulsaba el go-
bierno nacional, el rectorado convocó al llamado 
“Encuentro de Colón” (que tuvo su continuidad al 
año siguiente con otra reunión en Mar del Plata). En 
ambos eventos la mayor parte de las autoridades de 
la universidad y de las facultades, más representan-
tes estudiantiles, acordaron una serie de reformas 
académicas para adaptar a la universidad a su nueva 
realidad, aunque los efectos concretos de las mismas 
fueron muy limitados.

El clima de tensión generado por el constante 
enfrentamiento de la conducción de la uba con el 
gobierno nacional también se vió plasmado en una 

14 En paralelo con el proceso de descentralización educativa que va a sustraer de la esfera del Ministerio de Educación de la Nación a 
todos los establecimientos educativos de niveles inferiores, que pasan a depender de los gobiernos provinciales.
15 La les, como una normativa específica para el sistema de educación superior en su conjunto, será una gran novedad en medio de 
un panorama histórico en el que no abundaron las leyes hacia la universidad, al menos desde la Ley Avellaneda de 1885. Para ver un 
recorrido por la escasa legislación universitaria desde ese año hasta 1995, se puede consultar Caldelari (2010). 
16 Notemos que el estatuto de la Universidad distingue entre las categorías de profesores (titulares, asociados, adjuntos) y los auxiliares 
docentes (jefe de trabajos prácticos y auxiliares de primera y segunda). Siendo todos docentes, sólo los primeros cumplen el requisito 
de regularidad e integran el claustro de profesores. A esto se le podría sumar un proceso de deterioro de la infraestructura de muchas 
dependencias de la Universidad como otra expresión de esa crisis, aunque distribuido de modo muy desigual al interior de la misma.
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serie de disputas internas, muchas de ellas referidas 
a la propia vigencia de la les, siendo la más signifi-
cativa la que enfrentó al rectorado con la dirección 
de la Facultad de Medicina en torno a la creación de 
un mecanismo de ingreso específico para esa unidad 
académica a fines de 1995.17

En ese escenario de tensión, la uba interpuso con 
éxito ante el Poder Judicial un recurso de amparo 
que le permitió sustraerse del cumplimiento de al-
gunas de las obligaciones legales impuestas por la 
les,18 aunque acató aquellas facilidades que la ley 
fue promoviendo para que las universidades generen 
recursos propios.

En este sentido, la uba no sólo no aceptó en un 
primer momento la acreditación de sus carreras por 
parte de la también recientemente creada Comisión 
Nacional de Evaluación y Acreditación Universita-
ria (coneau),19 sino que se resistió a modificar su 
estatuto para ajustarlo a diversas demandas de la ley, 
entre ellas, las referidas al gobierno universitario.

El problema del estatuto  
de la uba y la les
La puesta en vigencia de la les estableció una serie 
de obligaciones que deberían llevar a que los esta-
tutos de las universidades nacionales se adecuaran 
a la nueva normativa. Más aún, en las disposicio-
nes complementarias y transitorias del texto legal 
se definieron un conjunto de procedimientos como 
el determinado en el artículo 78, donde se instauró 
que las universidades nacionales deberían adecuar 
sus plantas docentes a lo definido en el artículo 51, 
fijando un plazo de tres años para ello.20 Ese artículo 

51 se muestra de excepcional importancia por sus 
implicancias para el tema del gobierno universitario, 
cuando en su segundo párrafo define que no menos 
del 70% de las plantas docentes deben estar com-
puestas por cargos “regulares” (es decir concursa-
dos), lo que los habilita a votar y ser elegidos. 

Luego, el artículo 79 de la ley fijaba un plazo de 
180 días desde la promulgación de la misma para 
que las universidades procedieran a esa adecuación 
y el artículo 80 hacía expresa referencia a la nece-
sidad de cumplir con lo dispuesto en el artículo 53, 
referido a la composición de los órganos colegiados 
de gobierno universitario, estableciendo otro plazo 
de 180 días desde la reforma de los estatutos para 
adecuarse.

En este punto, la ley definió que el claustro do-
cente debía tener al menos el 50% de la represen-
tación, los estudiantes regulares el 30%, que debía 
haber representación del personal no docente, y que 
en el caso de existir un claustro de graduados, és-
tos no debían tener relación de dependencia con la 
universidad.

Dicho de otra forma, la les estipulaba que en 
un plazo de un año desde su promulgación todas las 
universidades nacionales debían completar esta se-
rie de reformas con impacto directo sobre sus órga-
nos de gobierno, lo que significaba para la uba una 
enorme e impredecible mutación política.

Hasta ese momento, y así continúa actualmente, 
la figura del co-gobierno tripartito se ha plasmado 
con la representación de los profesores regulares, los 
graduados y los estudiantes de grado en los diversos 
órganos colegiados, a saber: Juntas de Carreras o 

17 El decanato de la Facultad de Medicina de la uba, en ese momento alineado con el gobierno nacional, estableció un Curso Preu-
niversitario de Ingreso (cpi) para los alumnos que pretendieran estudiar en esa facultad, amparándose en el artículo 50 de la reciente-
mente sancionada les que autorizaba a las facultades de las universidades de más de 50 000 estudiantes a fijar sus propios mecanismos 
de ingreso. En este caso, la implementación del cpi significaba el desconocimiento del cbc, uno de los pilares del poder del rectorado 
en la uba. Notemos que el texto de la les estaba hecho a medida de este conflicto. Sobre este tema se puede consultar: http://www.
lanacion.com.ar/175910-la-justicia-confirmo-que-no-vale-el-cpi (consulta: agosto 2015).
18 Hasta tanto se resolviese el tema de fondo del planteo de inconstitucional de la ley realizado por la universidad, tema sobre el que 
volveremos más adelante. 
19 La coneau fue el organismo creado para cumplir con las pautas de evaluación y acreditación de las universidades argentinas que 
se establecen en la citada les de 1995.
20 Que se vuelven 10 en el caso de las universidades creadas con posterioridad a 1983.
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Departamentos, Consejos Directivos en Facultades 
y Consejo Superior y Asamblea Universitaria a nivel 
institución.21

Vale decir, la estructura del co-gobierno presente 
en el estatuto de 1958 no se ajusta a las nuevas de-
mandas legales posteriores a 1995. En primer lugar, 
porque suponía la realización de un número de con-
cursos que comprometía los padrones de profesores 
en todas las facultades y en el propio cbc,22 dado 
que en ningún caso se alcanzaba ese 70% de regu-
lares.23 En segundo lugar, porque una adecuación 
abría el problema de los docentes auxiliares hasta el 
momento sin representación como tales (y sí como 
graduados pero incumpliendo el requisito de la ley de 
ser graduados “puros”, sin relación de dependencia 
con la universidad).24 A este punto se le debe agre-
gar el tema de la carrera docente, la posibilidad del 
claustro único de docentes, la revisión del rol de los 
graduados y de los no docentes, donde las demandas 
gremiales de representación en los órganos colegia-
dos ya comenzaban a hacerse presentes, entre otras 
discusiones, como la de la forma de elección del rec-
tor (directa o indirecta) o el peso del voto estudiantil.

La imprevisibilidad del resultado político de to-
dos esos cambios, en medio del clima de cerramien-
to de la uba sobre sí misma, hizo del tema de la 
revisión del estatuto de 1958, que sin duda había 
sido planteada como una tarea en los primeros años 
del retorno a la democracia, un asunto inabordable, 
percibido como una suerte de caja de Pandora, cuya 

apertura podría amenazar toda una estructura de 
poder, incluso debilitándola ante los embates de un 
gobierno siempre preocupado por intervenir en la 
gestión de la mayor universidad del país.

Paralelamente, este recelo por evitar la injerencia 
de la ley sobre los asuntos internos de la uba, argu-
mentando en torno al carácter inconstitucional de 
sus disposiciones, por violar el artículo 75 inciso 19 
de la Constitución Nacional reformada en 1994, que 
refiere a la autonomía y autarquía de las universida-
des nacionales, también reposa sobre el argumento 
de la preexistencia del estatuto de la uba a la les, 
operando de este modo como un cerrojo a cualquier 
reforma voluntaria posterior. 

Así, desde ese momento, el tema de la reforma 
queda relegado en la agenda oficial de la universi-
dad y recién comienza a resurgir como demanda 
expresa en la elección de rector en 2002.

El malestar universitario
La historia de la uba reconoce una estrecha proxi-
midad con los sucesos nacionales. Es cierto que una 
universidad nacional es parte de la sociedad y del 
Estado, pero en el caso de la uba, tanto su historia, 
su ubicación geográfica, su visibilidad social y políti-
ca, así como su tamaño, y la fuerte vinculación entre 
sus graduados y profesores y las élites políticas ar-
gentinas, parecen elementos que han llevado a que 
los ecos de los conflictos nacionales se repliquen con 
gran fuerza en su interior.

21 Las proporciones por claustro no son iguales en los distintos cuerpos. A nivel Consejos Directivos, sobre los 16 consejeros se establece 
un 50% de representantes que deben ser profesores, 25% graduados (incluidos los auxiliares docentes) y 25% estudiantes. En cambio, a 
nivel Consejo Superior, se establece una representación equitativa (5 representantes por cada uno de los tres claustros), más los decanos 
de todas las facultades (que por definición son profesores y actualmente son 13) y el propio Rector.
22 Unidad académica atípica, nunca institucionalizada hasta el presente, pues no está contemplada en los estatutos ni posee Consejo 
Directivo como las facultades. Por ende sus muy numerosos docentes, incluso la minoría de profesores regulares, no tienen el derecho a 
voto del que gozan sus pares de las facultades.
23 Si bien los datos de los censos docentes de la uba no siempre permiten discriminar con claridad entre docentes regulares o interinos, 
se puede estimar que casi el 80% de los docentes no estaban incluidos en la categoría de profesores regulares. En otra oportunidad reali-
zamos el trabajo de comparar la cantidad de docentes con los padrones electorales (donde sí figuran los profesores regulares) mostrando 
que las diferencias eran muy significativas, aunque variables entre las distintas facultades. Sobre el tema se puede consultar Unzué et 
al. (2006).
24 En la uba la ya mencionada distinción entre las categorías de Profesores y el resto de los docentes “auxiliares” ha estado sostenida 
en el principio de que la mayor responsabilidad en el gobierno de la universidad recae sobre los primeros.
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Algo de esto sucede con la gran crisis argentina de 
2001. No sólo la nueva caída de un gobierno demo-
crático radical, en el que abundaban cuadros uni-
versitarios formados en las diversas facultades de la 
universidad porteña (y muchos con trayectoria uni-
versitaria vinculados por ejemplo a su Facultad de 
Derecho, como el propio presidente de la Nación), 
sino la crisis de representatividad nacional, tienen 
un fuerte impacto al interior de la Universidad, que 
se refleja en la derrota del radicalismo tanto en las 
elecciones estudiantiles de 2001 y 2002, como final-
mente en los intentos más duros para garantizar la 
continuidad en la elección de rector en 2002.

En el primer caso, la hegemonía del brazo estu-
diantil del radicalismo, la agrupación “Franja Mo-
rada”, se revierte abruptamente con una serie de 
derrotas en las elecciones estudiantiles en la mayor 
parte de las facultades en el mismo 2001. Centros 
de estudiantes y representaciones estudiantiles en 
los órganos colegiados de gobierno, tradicional-
mente controlados por esa agrupación, pasan a 
manos de nuevos grupos identificados en general 
con agrupaciones autodenominadas independientes 
o de izquierda,25 lo que complejiza fuertemente el 
escenario de la política estudiantil desde ese enton-
ces. A raíz de estas derrotas se produce también el 
desplazamiento de la Franja Morada de la conduc-
ción de la Federación Universitaria de Buenos Aires 
(fuba), un bastión fundamental en la formación de 
cuadros dirigentes del movimiento estudiantil.26 En 
diciembre de 2001 una extensa alianza entre inde-
pendientes y movimientos de izquierda27 lleva a la 
presidencia de la fuba al estudiante de economía 

Iván Heyn, desplazando por primera vez desde el 
retorno a la democracia al radicalismo.

El escenario de renovación se repite en la elección 
de rector de 2002, donde luego de varios intentos 
por posicionar a candidatos surgidos del riñón del 
rector saliente, la disputa termina saldándose entre 
la candidatura del economista Aldo Ferrer, un nom-
bre propuesto a último momento y la de Guillermo 
Jaim Etcheverry, ex decano de Medicina que ya ha-
bía sido candidato derrotado por Shuberoff en la re-
novación de su cargo en 1998, y que en esta segunda 
oportunidad sale triunfador con el apoyo de sectores 
muy diversos, incluso de algunos grupos radicales.

La elección de 2002 es un quiebre en varios senti-
dos. El rector saliente, desprestigiado y con denuncias 
penales a cuestas, había perdido la mayoría de profe-
sores en el Consejo Superior, lo que le impide impo-
ner una sucesión, y el propio radicalismo enfrenta la 
elección dividido. También es una elección donde el 
movimiento estudiantil irrumpe violentamente, impi-
diendo la sesión de la Asamblea Universitaria (órgano 
máximo de gobierno de la universidad y encargado de 
la elección del rector), en un escenario que desde ese 
momento se volverá común en cada elección posterior. 

Como se sostiene en un escrito contemporáneo 
a ese proceso, “la conflictividad universitaria hasta 
2001 se centraba en el frente externo (defensa de la 
autonomía y del presupuesto). La novedad ahora es la 
emergencia de conflictos de niveles normativos en el 
interior de la institución misma” (Naishtat, 2005: 15).

Toda la elección de 2002 y el triunfo de Etcheve-
rry, que busca expresar una demanda de refunda-
ción de la universidad,28 son una clara expresión del 

25 Notemos que el mayor conflicto se suscitó en la Facultad de Ciencias Económicas, donde tanto la Franja Morada como la agrupación 
independiente tnt se atribuyeron la victoria en los comicios estudiantiles de 2001 en medio de denuncias de fraude, lo que inició una 
extensa disputa judicial por el control del mayor centro de estudiantes de Latinoamérica.
26 También una importante fuente de financiamiento político por el modo en que la fuba se articuló con el cbc desde su fundación.
27 Participan tnt, el Partido Obrero, el mst y Venceremos, entre otras fuerzas. 
28 Esta no es la única candidatura que explota esta demanda. Axel Kiciloff, uno de los líderes de la agrupación estudiantil tnt, en-
frentada judicialmente a la Franja Morada por el control del centro de estudiantes de la Facultad de Ciencias Económicas, también 
lanza su candidatura testimonial proponiendo un mandato de seis meses para llamar a una reorganización general de la universidad. 
Su diagnóstico del estado de la universidad se puede consultar en “Universidad de Buenos Aires, ¿qué hacer?” 25 de abril de 2006, 
disponible en http://firgoa.usc.es/drupal/node/33110 (consulta, junio 2016).



La Universidad de Buenos Aires en democracia...
Martín Unzué / pp. 78-92

87

http://ries.universia.net 2017Vol. viiiNúm. 21

malestar interno en la uba, donde la demanda social 
del “que se vayan todos” se hace presente fuertemente 
en la Asamblea Universitaria, particularmente en 
sectores de la representación estudiantil que no reco-
nocen la legitimidad de la misma, y que comienzan 
a instalar una serie de reclamos que se mantuvieron 
como estandartes por más de una década: la elección 
directa del rector, la denuncia del peso del voto res-
tringido a una minoría de los profesores regulares, la 
demanda de facilitación del voto de graduados y de 
mayor peso de la representación estudiantil.29

La promesa de la reforma del 
estatuto
El rectorado de Etcheverry se inicia con el apoyo de 
sectores que apelan a un fuerte cambio. Sin embar-
go, la complejidad que ha adquirido la uba y su alto 
grado de fragmentación, la supremacía de lo que se 
ha llamado “el particularismo puertas adentro” (Ia-
zzetta, 2001), se volverán rápidamente un gran rom-
pecabezas para una gestión que tropieza con densas 
redes de poder autonomizadas y expectativas que 
por debilidades propias no consigue satisfacer.

Los ímpetus reformistas no logran canalizarse so-
bre una creciente demanda de reforma estatutaria, 
lo que limitará la capacidad del rector para plantear 
una continuidad de su mandato. Como él mismo 
sostendrá, al verse aislado y con su proyecto de ree-
lección agotado, “la uba consiste en un juego claro 
de intereses personales y de grupos, que esconde la 
necesidad de debatir el modelo de universidad”.30

El fantasma de Shuberoff, que había logrado sus 
cuatro reelecciones consecutivas, estuvo presente 
en la elección de 2006, en la que el rector saliente 

fracasa en lograr conservar los apoyos que lo habían 
llevado a su cargo cuatro años antes. 

La candidatura del decano de Derecho, Atilio Al-
terini, parece allanada cuando logra rápidamente una 
serie de respaldos que se materializaron en la obtención 
de las mayorías en el Consejo Superior, preanunciando 
un retorno de una alianza de sectores en la que partici-
paban varios grupos próximos al radicalismo.

Sin embargo, los niveles de conflictividad se ele-
varán aceleradamente abriendo un prolongado con-
flicto no exento de numerosas manifestaciones de 
violencia que enfrentaron a estudiantes, docentes y 
no docentes en varios intentos por reunir a la Asam-
blea universitaria para consumar la elección.

Lo traumático del proceso electoral de 2006 llevó 
a la crisis de la uba al centro de la agenda política na-
cional. No faltaron las declaraciones en el Congreso 
de la Nación, los comentarios de altos funcionarios 
del poder ejecutivo nacional y la presencia constante 
y prolongada del tema en los medios masivos de co-
municación. También las manifestaciones callejeras 
en las que participaron organismos de derechos hu-
manos y agrupaciones estudiantiles que demanda-
ban la “democratización de la universidad”.

La sucesión de suspensiones de la elección debido 
a las tomas estudiantiles llevó a un deslucido fin del 
mandato de Etcheverry, reemplazado por el vicerrec-
tor hasta tanto se materializara la elección postergada.

La persistencia y magnitud del conflicto abrió un 
espacio de negociación que terminó llevando a la 
renuncia de Alterini a su candidatura como pren-
da para destrabar una situación que había llegado 
a un punto muerto, disparando los mecanismos re-
glamentarios de acefalía.31 Paralelamente, y como 

29 También, al menos algunas de las agrupaciones estudiantiles, han sostenido la consigna con cierta reminiscencia revolucionaria de 
“un hombre un voto”, lo que plantea una extensa discusión sobre el sentido y el modelo de la universidad y de su democracia.
30 Entrevista a Jaim Etcheverry en La Nación, 7 de mayo de 2006, disponible en: <http://www.lanacion.com.ar/803960-la-dirigencia-
sigue-repartiendo-favores-y-multiplicando-cargos>.
31 La sucesión de responsables del rectorado tiene algunos parecidos con lo sucedido a nivel nacional con las sucesiones presidenciales 
de fines de 2001 y comienzos de 2002. El vicerrector de Etcheverry es reemplazado por el decano de más edad (Alfredo Buzzi, de Me-
dicina), quien renuncia al cargo por desacuerdos con el resto del Consejo Superior, asumiendo muy efímeramente otro decano (Alberto 
Boveris, de Farmacia y Bioquímica) que permanece en el cargo 24 horas, hasta que se produce una cuestionada elección de un nuevo 
vicerrector (Aníbal Franco, de Veterinaria) que ocupará el lugar hasta la elección final del rector. La fuba denunciará a Franco por 
usurpación de cargo, no reconociendo la validez de su nombramiento.



La Universidad de Buenos Aires en democracia...
Martín Unzué / pp. 78-92

88

http://ries.universia.net 2017Vol. viiiNúm. 21

forma de dar respuesta a algunos de los reclamos, se 
conforma una comisión para recibir propuestas de 
reforma del estatuto.32 

Al asumir el rectorado en forma transitoria el 
nuevo vicerrector Aníbal Franco, también declara 
públicamente que su propuesta es avanzar en la re-
forma del estatuto de la uba apenas se resuelva el 
tema de la elección del rector.33 

El periodo de profunda crisis se extenderá por ocho 
meses, con cinco intentos de elección de rector frustra-
dos. En ellos se produjeron numerosas negociaciones 
dentro y fuera de la universidad y operaciones de todos 
los tipos que mostraban la precaria situación en la que 
diversas fuerzas parecían tener capacidad de veto.34

Finalmente, el escenario logra destrabarse en di-
ciembre de 2006, cuando en medio de medidas de 
seguridad excepcionales, la Asamblea Universitaria 
sesiona en el recinto del Congreso de la Nación con 
fuerte custodia policial para elegir como nuevo rec-
tor al entonces decano de Veterinaria Rubén Hallú, 
un profesor que se declara peronista y que llega con 
los votos de un amplio abanico de sectores, entre 
ellos los radicales, pero también de las facultades 
que se habían mantenido opositoras y que acuerdan 
ingresar a la negociación para recomponer la ins-
titucionalidad severamente debilitada. Parte de la 
expresión de este acuerdo será el nombramiento del 

decano de Arquitectura, Jaime Sorín, para el cargo 
de vicerrector (obligando a la renuncia de Franco).

Sin dudas la elección de Hallú fue un intento de 
recomposición de cierta institucionalidad, aunque 
nuevamente bajo la promesa de avanzar en la refor-
ma de los estatutos. El propio rector manifestó que 
para julio de 2007 debían estar listas las conclusio-
nes de la comisión formada a ese fin.35

El camino inconcluso de la reforma 
estatutaria
Parte de la legitimidad de origen del rector Hallú 
(como ya había pasado con su antecesor Etcheverry) 
se jugaba en su apuesta por la reforma del estatu-
to, dado que la heterogénea y circunstancial alianza 
que permitió salir de la crisis de 2006 contemplaba 
ese compromiso.36

Pero la discusión de la letra chica de una reforma 
tropieza rápidamente con una serie de límites que se 
mostrarán insalvables. La posición de activas agru-
paciones estudiantiles, que siguen apostando por un 
cambio muy profundo, y los diversos intereses de los 
sectores controlantes de diversas partes de la univer-
sidad, se revelan inmediatamente incompatibles. No 
faltan las declaraciones públicas de altos funciona-
rios que comienzan a considerar que la reforma de 
los estatutos no es prioritaria.37

32 Orden del día de la reunión del cs del 31 de mayo de 2006. 
33 Al respecto “El nuevo vice-rector de la uba defiende su designación y empieza su gestión”, en Diario Clarín, Buenos Aires, 1 de junio 
de 2006. Disponible en http://edant.clarin.com/diario/2006/06/01/um/m-01206535.htm (consulta, junio 2016).
34 Antes de su renuncia, la candidatura de Alterini ya venía golpeada por una serie de denuncias que lo señalaban como funcionario de 
la municipalidad de la ciudad de Buenos Aires durante la dictadura de 1976, lo que contribuyó a generar resistencias frente a una victo-
ria que parecía dada. Pero lo prolongado del conflicto conoció una etapa posterior en la que diversas operaciones cruzadas apuntaron 
a debilitar a los principales referentes de las alianzas en pugna. A modo de ejemplo, en abril de 2006 denuncias periodísticas realizadas 
por Horacio Verbistky en el diario Página/12, y que tuvieron eco en los debates del Senado nacional, apuntaron a deslegitimar a Alterini 
en su carrera al rectorado. Al respecto, http://www.pagina12.com.ar/diario/elpais/subnotas/66311-21751-2006-04-30.html. Poco 
después, otras denuncias canalizadas también a través de medios de comunicación, apuntaron a un importante dirigente de la fuba a 
quien se lo amenazó con la expulsión de la universidad (al respecto, http://www.lanacion.com.ar/841151-denuncian-a-un-dirigente-
de-la-fuba). Con posterioridad a este hecho, la exposición pública del dirigente se mostró debilitada a pesar de haber negado todas las 
acusaciones en su descargo.
35 “uba: pese al caos van a evaluar el ingreso y debatir la reforma”, en Diario La Razón, Buenos Aires, 15 de febrero de 2007. Disponible 
en http://edant.larazon.com.ar/notas/2007/02/14/01363518.html (consulta, julio 2016).
36 Sobre ambas promesas se puede consultar “La polémica que la uba nos dejó”, Diario Clarín, 23 de diciembre de 2006, disponible en: 
http://edant.clarin.com/suplementos/cultura/2006/12/23/u-01332614.htm (consulta, agosto 2016).
37 Los ejemplos son numerosos. Uno de los candidatos a rector de 2006 afirma que “para ninguna de las iniciativas que estamos plan-
teando hace falta cambiar el estatuto”, en Página/12, 13 de febrero de 2006, disponible en <http://www.pagina12.com.ar/diario/
universidad/10-62708-2006-02-13.html>.
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En marzo de 2007 se inicia la labor de las comisio-
nes de reforma en un clima que hace prever que es 
poco lo que se puede avanzar. Se definen cuatro grupos 
de trabajo que funcionarán bajo los siguientes títulos: 
“Bases y condiciones de la universidad”, “Docentes”, 
“Presupuesto” (que nunca logrará quórum para sesio-
nar) y el capítulo más conflictivo, “Gobierno”.

Los problemas para avanzar en la reforma se ma-
nifestarán en una serie de crisis internas: en los co-
legios universitarios, en la renuncia del vicerrector 
(en julio de 2008) como expresión del quiebre de la 
alianza con las facultades más críticas;38 como con-
secuencia de ello el bloque mayoritario logrará la re-
elección de 2009 sin la participación de las mayorías 
de esas unidades académicas.39

La prometida reforma de los estatutos se mostró 
rápidamente devaluada. Como bien señalara San-
dra Carli (2009: 112), “posiblemente la reforma del 
estatuto, que era una consigna de época en la que se 
depositaba la posibilidad de transformación —aun-
que parcial— de la Universidad (sea su mejoramien-
to institucional o su democratización) y que fuera 
suscripta por distintos actores, no tuvo el consenso 
necesario, primando la conflictividad”.

La reforma de 2008 y después
El llamado a la Asamblea Universitaria para la re-
forma del estatuto, en agosto de 2007, termina en 
un estrepitoso fracaso, cuando luego de varias ho-
ras de tensión se levanta la sesión sin ningún cam-
bio. Las posiciones muy enfrentadas entre gremios, 
agrupaciones estudiantiles, y funcionarios, entre 
otros, hacen imposible avanzar. Desde allí, el tema 
de la convocatoria a una nueva reunión parece estar 

constantemente en la agenda, aunque las dilaciones 
se suceden por más de un año mientras se refuerzan 
ciertas voces, principalmente provenientes del recto-
rado, que se expresan públicamente a favor del re-
conocimiento de las bondades del estatuto existente.

De este modo se llega a la parcial e inconclusa 
reforma de octubre de 2008, que parece más un 
trámite a cumplir, en vistas de los compromisos de 
2006, que un real cambio que comprometa el rum-
bo de la Universidad.

Con escasa difusión en la comunidad académica, 
y baja repercusión pública, el Consejo Superior cita 
a la Asamblea para aprobar un conjunto de modifi-
caciones que dejan expresamente al margen la dis-
cusión sobre las cuestiones de gobierno.

En una sesión breve, sin discusión pero con episo-
dios de violencia que involucran a representantes de 
la fuba, se votan las enmiendas. La gacetilla infor-
mativa emitida por el rectorado celebraba que “con 
el 87% de los votos de los asambleístas, incluyendo 
las mayorías de todos los claustros, se modificaron 
más de 70 artículos del Estatuto Universitario”.40

El oficialismo sostiene que ha cumplido su pro-
mesa. Las facultades opositoras, debilitadas por la 
renuncia del vicerrector y sus diferencias internas, 
acompañan la reforma y apuestan a una futura aper-
tura del capítulo referido al gobierno, algo que no 
sucederá a pesar de la promesa de hacerlo en 2009.41

Las representaciones estudiantiles mayoritarias 
y algunos gremios docentes42 denuncian la reforma 
por privatizadora y defensora de los privilegios de 
algunas minorías.

Un repaso parcial por los puntos cuyo cambio fue 
propuesto permite ver que se reafirma la autonomía 

38 Arquitectura, Diseño y Urbanismo; Ciencias Sociales; Filosofía y Letras, y Ciencias Exactas y Naturales.
39 Esta ruptura se reflejará en una disminución de la cantidad de votos que llevan a Hallú al rectorado. Si en 2006 había logrado 170 
votos en la Asamblea, el trámite de 2009, mucho más expeditivo, se logra con 140 votos.
40 Disponible en http://www.uba.ar/comunicacion/noticia.php?id=2134 (consulta, agosto 2016).
41 Sobre la no convocatoria se puede consultar “Asamblea postergada” en Página/12, martes 17 de marzo de 2009, disponible en: 
<http://www.pagina12.com.ar/diario/universidad/10-121671-2009-03-17.html>.
42 Es el caso de la agd-uba ligada a nivel nacional a la conadu Histórica. Recordemos que en el proceso de complejización de la 
Universidad al que nos hemos referido, también se produce la fragmentación de los gremios docentes, actualmente divididos en tres 
agrupaciones (aduba integrada a nivel nacional a fedun, agd a “conadu Histórica”, y feduba a conadu).
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universitaria, se destaca el rol de la universidad en la 
resolución de los problemas nacionales, y se agregan 
aquí los latinoamericanos, se consagra la gratuidad 
del grado, y se establecen modificaciones ligadas en-
tre otras cosas a las cuestiones administrativas. No se 
innova en la cuestión de la ciudadanía universitaria, 
no se resuelve la ya mencionada situación institucio-
nal del cbc (a 30 años de su creación) y de sus docen-
tes que no cuentan con mecanismos institucionales 
de representación. Tampoco se trata el tema de la re-
presentación de los no docentes, la carrera docente,43 
el problema de las jubilaciones,44 ni el de los docentes 
y estudiantes de posgrado, cada vez más numerosos 
y excluidos del co-gobierno como tales, entre otras 
cuestiones relevantes. La reforma parcial de 2008 pa-
rece la expresión de un cierto gatopardismo que refleja 
el peso de los sectores conformes con el status quo.

Pero hay otro problema, que casi sin ser conside-
rado en los debates realizados, involucra un aspecto 
relevante en la discusión: la uba mantiene la muy 
prolongada disputa sobre los alcances de la les, y 
ello resulta un límite fundamental para cualquier re-
forma del estatuto que no sea su adecuación al texto 
de la misma, dado que el procedimiento legal pre-
visto para las reformas estatutarias supone que las 
universidades deben girar sus nuevos estatutos al Mi-
nisterio de Educación de la Nación, para su aproba-
ción final y publicación en el Boletín Oficial, lo que 
termina de darles validez.

La no resolución plena de la disputa les/auto-
nomía para el caso de la uba —notemos que es la 
única universidad argentina que no ha modifica-
do su estatuto en las últimas dos décadas (Nosiglia, 
2015)— deja en una posible nebulosa jurídica a cual-
quier modificación estatutaria,45 lo que quedó en evi-
dencia cuando, a raíz de la temprana voluntad de 
Hallú de presentarse a un tercer mandato como rec-
tor en 2013,46 él mismo manifestó que las reformas 
del estatuto realizadas en 2008 (incluido un supuesto 
límite de dos elecciones consecutivas para el cargo) 
aún no estaban en vigencia, dado que habían sido 
giradas a una “comisión de redacción” que no había 
cumplido con su elevación al Ministerio de Educa-
ción de la Nación para su aprobación y publicación. 

El verdadero argumento podría ser que esa pre-
sentación sería inevitablemente objetada por el Mi-
nisterio argumentando que el estatuto era violatorio 
de la les.47

Esto significa que las enmiendas realizadas al esta-
tuto de 1958, particularmente las de 2008, podrían 
ser objeto de una disputa jurídica sobre su vigencia 
legal, y que lo mismo sucedería con cualquier futuro 
cambio de estatuto hasta tanto se resuelva, sine die, 
un litigio cuyos capítulos jurídicos iniciales se escri-
bieron en los años noventa, y parecen tan extensos 
como sus implicancias políticas.

43 Cuando en 2015 se sancione a nivel nacional el Convenio Colectivo de Trabajo para los docentes universitarios, la uba se retirará 
de la discusión.
44 Sobre el que se desatará, muy poco después, otro conflicto entre el estatuto y la nueva ley de jubilación de docentes universitarios 
(26.508 de 2009).
45 El “fallo Marinelli”, de 1996, favoreció parcialmente a la uba en su disputa sobre el alcance de la les, pero no ha saldado el pro-
blema completamente. En primer lugar porque el fallo sólo declaró inconstitucional a algunos pocos artículos de la ley (es decir, a los 
artículos 29 inc. f  y g, 42, 43, 46 inc. b y 50 primera y segunda parte, rechazando el pedido de la uba referido a los artículos 8, 29 
inc. a, 34, 44, 46, 50 a 55, 57, 59 inc. c y 78 a 80). Además, porque a pesar del posterior supuesto “olvido” que llevó a que el fallo no 
fuera apelado oportunamente, quedando técnicamente en firme, recordemos que existió un tardío recurso extraordinario ante la Corte 
Suprema de Justicia de la Nación, que revirtió parte del fallo. En esa precaria situación, la discusión sobre la necesidad de adecuación 
de los elementos del estatuto no contemplados por el juez de primera instancia quedó suspendida.
46 Algo de lo que finalmente desiste, en parte por las reacciones adversas que generan sus declaraciones en sectores de su propia 
alianza. Las declaraciones se pueden consultar en: <http://www.lanacion.com.ar/1575664-polemica-en-la-uba-por-una-eventual-re-
reeleccion-del-rector>.
47 Incluso aceptando la no aplicabilidad de los artículos de la les declarados inconstitucionales sólo para el caso de la uba por el fallo 
judicial citado.
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Conclusiones
La “maraña” legal que se ha gestado en los diversos ca-
pítulos de la judicialización de la relación entre la uba 
y el Estado Nacional, particularmente significativa en 
torno a la aplicación de la les en dicha universidad, 
se ha vuelto también un enorme escollo para cualquier 
intento auto-transformador que suponga la reforma de 
los viejos estatutos. Los enormes cambios que ha cono-
cido la uba en más de medio siglo, en su tamaño, su 
estructura, sus formas de funcionamiento, su relación 
con la sociedad, entre otras cosas, hacen que una re-
forma múltiples veces pedida y anunciada, que incluya 
la revisión de los capítulos sobre su gobierno, resuene 
como una gran tarea pendiente, que se ha presentado 
con insistencia casi desde el retorno a la democracia en 
1983, pero en particular desde las elecciones de rector 
de 2002. Esa reforma postergada parece estar en un ca-
llejón con pocas salidas, pero con un costo en términos 
de un inmovilismo erosivo: no hay cambios posibles del 
estatuto de 1958 sin su adecuación a la les y no hay 
acuerdos para realizar esa adaptación.

Resta esperar una eventual reforma, tam-
bién anunciada y pendiente, de la propia Ley de 

Educación Superior. A fin de cuentas, todos los blo-
ques parlamentarios han presentado proyectos de 
reforma de la les en las últimas dos décadas. Nue-
vamente, arrecian las críticas y faltan los acuerdos. 
Todos piensan que hay que modificar la ley, pero 
no se logran los consensos para hacerlo. Se trata de 
una tarea compleja que, tarde o temprano, deberá 
ser retomada.

Está por verse qué resistencias serán más fuer-
tes, cuáles caerán primero, si aquellas que han li-
mitado la reforma del estatuto de la uba para no 
cumplir con el texto legal o las que han impedido la 
sanción de una nueva ley en reemplazo de la les, 
que ya se mueven a otros niveles, más sistémicos, 
donde son muchos más los actores que tienen voz y 
participación.

Será sólo en ese momento, cuando caiga la resis-
tencia autonomista en la uba o cuando se alcancen 
los consensos reformistas en el parlamento nacional 
(y en el Poder Ejecutivo, claramente), que comen-
zará a escribirse un nuevo capítulo de esa historia 
extensa y por momentos conflictiva entre la Univer-
sidad de Buenos Aires y el Estado Nacional. 
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